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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 09 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARGARITA BOLÍVAR. Margarita, 
Primero (01) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
RAD: 13-440-40-89-001-2019-00089-00. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra MILENA PEINADO 

MARTINEZ. 

En atención a la renuncia del poder presentada por la doctora ANA MARCELA 

CADENA ALVARADO, en cuanto al mandato otorgado por el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A; el Despacho accede a la misma al encontrarse ajustada a los 

parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso. La 

apoderada manifestó en su escrito que el Banco se encuentra a paz y salvo por todo 

concepto y no le adeuda ningún rubro derivado del proceso. 

Sin embargo, se le resalta a la profesional del derecho en mención, que la renuncia 

al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación 

de la misma. 

Se requiere al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a efectos de que proceda 

a designar un defensor judicial que represente sus intereses como sujeto procesal 

en el marco del presente trámite ejecutivo de mínima cuantía. Por secretaria 

Comuníquesele. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

                                            SOL MARILYS PEREZ TORRES 

                                                                   JUEZ 
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